
 

1 
Manual de usuario administrador 

– Vie SBS 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
Manual de usuario administrador 

– Vie SBS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indigo Technologies®  
Cláusula de Confidencialidad  

Toda la información contenida en este documento es proporcionada con confidencialidad con el único 

propósito de acercar posturas comerciales con la entidad receptora prohibiendo expresamente la 

publicación, divulgación y utilización de su contenido para fines propios o de terceros no autorizados sin 

el previo consentimiento expreso y por escrito de Indigo Technologies S.A.S. 
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IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

  
Para la correcta ejecución de la funcionalidad de la aplicación web, se exigen los 

siguientes requisitos mínimos: 

 

Requisitos mínimos  
 

• Computadora personal. 

• Conexión a Internet. 

• Configuración de la pantalla con resolución de 1366x768 pixeles o superior. 

• Sistema operativo Windows 7 o superior. 

• 1 GB de Memoria del sistema. 
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Introducción 
 

Este manual de usuario está orientado a brindar apoyo en el registro, actualización y 

consulta del portal de administrador para la logística de compras.  

 

 

Inicio del programa Vie SBS 
 

 

A continuación, se explicará el portal de administración el cual permite realizar toda la 

planeación, logística de compras y abastecimiento de productos de una entidad.  Para 

poder ejecutar todo este proceso, realice lo siguiente:  

 

Ingrese a la plataforma de Vie SBS en el módulo de administrador, dirigiéndose al sitio 

web sbsadmin.indigo.ms, donde se solicita ingresar la credencial correspondiente a un 

usuario que se encuentra debidamente registrado en el directorio activo de Azure los 

cuales son los únicos que tienen acceso a esta herramienta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de ingresar con las credenciales del administrador, se direccionará al portal de 

administrador el cual contiene los módulos de dashboard, configuración, proveedores, 

productos, gestión de compras, de contratos y de ordenes de compras. 
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Dashboard  
 

 

Este es el primer módulo que se observa al ingresar a la plataforma, aquí se presentan 

las siguientes secciones: 

 

Sección 1: En esta sección se presentan indicadores que muestran el número de ofertas 

realizadas, el número de contratos realizados y las ordenes de compra por procesar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se muestran las estadísticas de las ofertas por categoría y de la distribución de 

contratos por estados. 
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Sección 2: En esta sección se presenta el conteo de las órdenes de compra por 

proveedores y la distribución de proveedores por categoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 3: En esta sección se listan los proveedores pendientes por aprobar los cuales se 

han registrado anteriormente en el portal de proveedores y necesitan de la autorización 

o activación por parte del administrador para poder ingresar a la plataforma. 

 

 

 

 

 

 

Configuración  
 

 

Este módulo contiene todas las tablas paramétricas que posee el sistema con las cuales 

le va a permitir operar en cada una de las transacciones operativas de la plataforma.  
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Dentro de esta configuración se encuentran las siguientes opciones: 

 

➢ Configuración equipos 

Este apartado permite realizar configuraciones a la información de los equipos.  

Al presionar esta opción se despliegan dos formularios:  

 

 

 

 

• Administrar equipos: Al seleccionar esta opción se muestra la división del 

organigrama de la compañía, es decir las diferentes áreas de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La columna estado indica si el equipo está activo o no.  En la siguiente columna se 

encuentra el botón         el cual permite ver el detalle del equipo que al ingresar se 

despliega la siguiente información:  
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Se presentan dos pestañas:  

- Pestaña equipo: Esta pestaña permite ingresar o modificar el nombre del equipo, 

permite seleccionar si el estado es activo o inactivo guardando la información 

ingresada. 

 

- Pestaña miembros: Esta pestaña permite visualizar los miembros del equipo que 

son las personas que componen el equipo o que están incluidas dentro del área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esta rejilla se visualizan las personas que componen el equipo describiendo el nombre, 

la dirección, el estado y si es administrador del equipo o no. También se encuentran dos 

botones para editar un miembro o para eliminarlo de la rejilla. 

 

Para editar la información presione el botón           el cual despliega la siguiente ventana 

emergente:  
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Aquí puede modificar los datos como el nombre, la función del equipo, el estado y si es 

administrador o no; y por último presione clic en el botón actualizar. 

 

Para agregar un miembro presione clic en el botón nuevo miembro.  Aquí se solicita el 

nombre del nuevo miembro, la función del equipo, el estado y si es administrador o no; 

y por último presione clic en el botón nuevo miembro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Crear equipos: Esta opción permite crear los equipos de la empresa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre equipo: Aquí debe ingresar el nombre que desea colocar al nuevo 

equipo. 

Estado: Aquí debe seleccionar el estado del equipo creado, si está activo o 

inactivo. 

Guardar: Este botón permite guardar la información ingresada. 

Cancelar: Permite borrar la información ingresada en los campos anteriores. 

 

➢ Configuración membresía 

En este apartado se accede a la administración de objetos y a los controles en las 

pantallas. 
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• Administrar objetos: Al seleccionar esta opción, se observa una rejilla en la que 

encontrarán todas las pantallas del sistema, agrupadas por un factor denominado 

módulo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para editar la funcionalidad y visibilidad de los objetos de cada vista, primero debe elegir 

de la lista desplegable, el rol sobre el cual desea realizar los cambios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego ubíquese en la fila de la vista que desea editar y presione clic en el botón ver vista. 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar la opción ver vista podrá observar el rol que se encuentra editando, el 

nombre de la vista, a que módulo pertenece, y una descripción de la función de la 

pantalla, en la rejilla inferior, encontrará la información de los objetos que la componen, 

con su valor de visibilidad y habilitación.  

 

Para editar presione clic en el botón del icono lápiz (editar). 
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Acá en modo edición podrá tener el control del switch para editar si el objeto es visible 

o no; habilitado o no, según lo requiera. Por último, presione clic en el botón el check 

para guardar los cambios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Administrar menú: Al seleccionar esta opción podrá establecer qué usuarios, 

podrán visualizar los diferentes menús existentes. 

 

 

 

 

 

 

La siguiente pantalla mostrará una rejilla en la que encontrarán todas las pantallas del 

sistema, agrupadas por un factor denominado principal, el cual es el menú o nodo 

principal que contiene los submenús que aparecen en él. 
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Por ejemplo: Se observa que el grupo principal administración geográfica contiene sus 

submenús ciudades, departamentos y países; mientras que el grupo principal 

configuración contiene los submenús administración geográfica, categorías, etc. 

 

En la parte superior, podrá cambiar el rol del cual desea editar la visibilidad del menú; 

seleccione uno y presione clic en el botón filtrar. 

 

 

 

 

 

 

 

Para editar un menú, presione clic en el botón editar ubicado al final de cada fila en la 

rejilla, y luego podrá cambiar el switch según el valor que desee. 

 

 

 

 

Luego presione clic en el botón aceptar          y con eso quedará registrado el cambio, 

de esa manera, el usuario el cual editó el menú podrá o no, visualizar dicho menú. 

 

➢ Administración geográfica 

Este apartado contiene todo lo referente a la ubicación y localización encontrando 

información de países, departamentos y ciudades.  Al presionar clic aquí se despliegan 

otras opciones:  
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• Países: En esta opción se lista la información que corresponde a países. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar el país o para eliminarlo. 

Para agregar un país presione clic en el botón nuevo país.  El cual solicita el nombre del 

nuevo país que va a agregar al sistema presionando el botón agregar. 

 

 

 

 

 

 

  

• Departamentos: En esta opción se lista la información que corresponde a 

departamentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar el departamento o para eliminarlo. 
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Para agregar un departamento presione clic en el botón nuevo departamento.  El cual 

solicita el nombre del nuevo departamento que va a agregar al sistema y el país, por 

último, presione el botón agregar. 

 

 

 

 

 

• Ciudades: En esta opción se lista la información que corresponde a ciudades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar la ciudad o para eliminarla. 

Para agregar una ciudad presione clic en el botón nueva ciudad.  El cual solicita el nombre 

de la nueva ciudad que va a agregar al sistema y el departamento, luego presione el 

botón agregar. 

 

 

 

 

 

 

➢ Desbloqueo de registro  

Para el desbloqueo de registro se tiene en cuenta el control de concurrencia que se 

describe a continuación: Es una característica que tiene la plataforma, la cual consiste en 

bloquear una pantalla cuando un usuario esté trabajándola, de tal manera que cuando 

otro usuario intente acceder a la misma pantalla sea advertido que el primer usuario la 

tiene en uso y no se desbloqueará hasta que él termine de usarla o se desbloquee a 

través del menú de administración que se ha creado para ello. 

 



 

16 
Manual de usuario administrador 

– Vie SBS 

 

Actualmente las pantallas que tienen dicho control son: 

1.  Pantalla de adjudicación de producto en una solicitud de compra. 

2. Pantalla de detalle de producto en un contrato (esta pantalla permite añadir un               

proveedor extra al contrato y bloquear un producto para determinado proveedor). 

 

Ejemplo: 

A continuación, encontrará un ejemplo con la primera opción para que se pueda ver 

representada dicha funcionalidad.  Cuando se ingresa normalmente a adjudicar un 

producto, se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es decir, que permitirá adjudicar dicho producto, así como también rehabilitarlo, o 

actualizar la calidad de este.  Cuando se abre esta ventana, se activa el bloqueo de esta, 

para los demás usuarios de la plataforma de tal forma que cuando otro usuario intente 

acceder a la misma pantalla, obtendrá el siguiente mensaje: 
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Así el sistema, no le permitirá actualizar la adjudicación del producto, así como tampoco, 

rehabilitarlo o actualizar su calidad de producto hasta que la pantalla no se encuentre 

desbloqueada. 

 

¿Cuándo o cómo se desbloquea una pantalla? 

El desbloqueo de una pantalla puede ocurrir en dos casos: 

- El primero es cuando se cierra manualmente la pantalla a través del botón cerrar 

(x) de la pantalla modal; en caso de que por algún factor externo no se haya dado 

clic en ese botón y la pantalla continúe bloqueada, se puede desbloquear a través 

del segundo método.  

- La segunda forma de desbloquear una pantalla a través del menú que se ha 

creado, para acceder a él debe seguir la ruta configuración, opción desbloqueo de 

registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez allí podrá buscar o filtrar por el código del producto de la pantalla bloqueada o 

también por el código del contrato o solicitud de compra para listar los productos que 

estén bloqueados. 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera se le mostrará la información relacionada al bloqueo de la pantalla.  Para 

desbloquear solo presione clic en el icono del candado y posteriormente debe confirmar 

que desea desbloquear el registro. 
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➢ Funciones de equipo 

Este apartado contiene la información de las funciones de los equipos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar la función del equipo o para eliminarla. 

Para agregar una función de equipo presione clic en el botón nueva función de equipo. 

El cual solicita la función y la agrega al sistema presionando el botón agregar. 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Configuración cliente 

Este apartado contiene la información de los clientes y permite registrarlos al portal. Esta 

información operará en la solicitud de compra o en la licitación. Al presionar clic aquí se 

despliegan las siguientes opciones:  

 

 

 

 

 

• Crear clientes 

Para agregar un cliente seleccione la opción crear cliente el cual despliega el siguiente 

formulario: 
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Diligencie los siguientes datos: 

Nombre cliente: Aquí debe ingresar el nombre del cliente que desea registrar. 

NIT: Aquí debe ingresar el NIT del nuevo cliente. 

Sector corporativo: Aquí debe seleccionar el sector corporativo al que pertenece el nuevo 

cliente. 

Integración: Aquí debe seleccionar el modo de integración, si es nativo con Vie Platform 

o con servicios web externos. 

URL Vie platform: Aquí debe ingresar la URL de integración con Vie Platform. 

Dirección: Aquí debe ingresar la dirección del nuevo cliente. 

País: Aquí debe ingresar el país donde se encuentra el nuevo cliente. 

Departamento: Aquí debe ingresar el departamento donde se encuentra el nuevo cliente. 

Ciudad: Aquí debe ingresar la ciudad donde se encuentra el nuevo cliente. 

Estado: Aquí debe seleccionar el estado activo o inactivo del cliente. 

 

Por último, presione el botón agregar para guardar y registrar al nuevo cliente o presione 

el botón cancelar para borrar la información de los campos anteriores. 

 

• Administrar clientes: Al seleccionar esta opción, se observa una rejilla en la que 

encontrarán todos los clientes creados en el sistema.  

 

 

 

 

 

 

En esta rejilla se visualizan los clientes con el NIT, el nombre, el modo y la URL de 

integración con Vie Platform, el estado y si es administrador o no. 
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Al presionar el botón             se despliega información detallada del cliente en la siguiente 

ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agregar o editar un contacto de cliente 

Para agregar o editar un contacto del cliente diríjase al segmento de contactos. 

 
 

 

 

 

 
 

 

Presione clic en el botón nuevo contacto para diligenciar el formulario, recuerde que solo 

puede haber un contacto principal; por último, presione el botón guardar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21 
Manual de usuario administrador 

– Vie SBS 

 

Podrá eliminar o editar el contacto una vez haya sido creado presionando la opción 

respectiva. 
 

 

 

 

 

 

Agregar o editar una dirección de cliente 

Para agregar o editar una dirección de cliente diríjase al segmento de direcciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Presione clic en el botón nueva dirección para diligenciar el formulario, por último, 

presione clic en el botón actualizar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podrá eliminar o editar la dirección una vez haya sido creada presionando la opción 

respectiva. 
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➢ Configuración empresas 

En este apartado se configura la herramienta, su comportamiento y registra la 

sección de licenciamiento. Al presionar aquí se despliegan los siguientes 

formularios:  

 

 

 

 

 
 

• Empresa: Cuando se selecciona esta opción se ingresa directamente a la edición 

de la empresa, donde hay una información precargada de la parametrización y se 

refiere al tema del licenciamiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- En la pestaña empresa encuentra la siguiente información: 

NIT: Este campo muestra el NIT de la empresa.  Esta información no se puede 

modificar. 
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Nombre empresa: Este campo muestra el nombre de la empresa. 

Número de empleados: Este campo permite ingresar el número de empleados de 

la empresa. 

Sector empresarial: Este campo permite seleccionar el sector empresarial al que 

pertenece la empresa. 

Tipo de empresa: Este campo muestra el tipo de empresa. 

Tipo de licencia: Este campo permite seleccionar el tipo de licencia que tiene la 

empresa. 

Integración Vie: Este campo permite seleccionar si la empresa tiene integración 

con Vie. 

URL integración Vie: Este campo permite ingresar la URL de integración con Vie. 

Número de licencias: Este campo muestra el numero de licencias de la empresa. 

Fecha inicial de contrato: Este campo muestra la fecha inicial de contrato. 

Fecha final de contrato: Este campo muestra la fecha final de contrato. 

Guardar: Botón que permite guardar la información de la empresa. 

 

- En la pestaña contactos se encuentra la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta rejilla lista todos los contactos asociados a la empresa. También hay dos botones 

para editar el contacto o para eliminarlo. 

Para agregar un contacto presione clic en el botón nuevo contacto el cual despliega el 

siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

Teléfono: En este campo debe ingresar el número de teléfono del contacto. 
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Dirección contacto: En este campo debe ingresar la dirección del contacto. 

Tipo de contacto: Aquí debe seleccionar el tipo de contacto. 

Contacto principal: Aquí podrá seleccionar si este es o no, un contacto principal. 

Nuevo contacto: Este botón permite guardar la información del contacto a la rejilla. 

 

- En la pestaña direcciones encuentra la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

Esta rejilla lista todas las direcciones asociadas a la empresa o sucursales. También se 

encuentran dos botones para editar el contacto o para eliminarlo. 

Para agregar una sucursal presione clic en el botón nueva dirección el cual despliega el 

siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descripción: Aquí debe ingresar el nombre de la nueva dirección. 

Dirección: Aquí debe ingresar la nueva dirección. 

País: Aquí debe ingresar el país de la nueva dirección. 

Departamento: Aquí debe ingresar el departamento de la nueva dirección. 

Ciudad: Aquí debe ingresar la ciudad de la nueva dirección. 

Código postal: Aquí debe ingresar el código postal de la ubicación ingresada. 

Tipo de dirección: Aquí debe seleccionar el tipo de dirección. 

Principal por país: Esta opción se chequea si es la dirección principal del país.  

Dirección principal: Esta opción se chequea si es la dirección principal.  

Guardar: Este botón permite guardar la información de la dirección creada. 
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• Sector corporativo: En esta opción se listan y se crean los diferentes sectores 

corporativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar el sector o para eliminarlo. 

Para crear un nuevo sector corporativo presione clic en el botón nuevo sector corporativo 

el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

Sector corporativo: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo sector corporativo. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo sector corporativo. 

 

• Tipo de contacto: En esta opción se listan y se crean los diferentes tipos de 

contactos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar los tipos de contactos o para 

eliminarlos. 

Para crear un nuevo tipo de contacto presione clic en el botón nuevo tipo de contacto el 

cual despliega el siguiente formulario: 
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Nombre tipo de contacto: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo tipo de contacto. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo tipo de contacto. 

 

• Tipo de empresa: En esta opción se listan y se crean los diferentes tipos de 

empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar los tipos de empresas o para 

eliminarlos. 

 

Para crear un nuevo tipo de empresa presione clic en el botón nuevo tipo de empresa el 

cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

Nombre tipo de empresa: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo tipo de empresa. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo tipo de empresa. 

 

• Formula proveedores: En esta opción se encuentra la formula con la que la 

herramienta va a realizar la evaluación automática de los proveedores registrados, 

teniendo en cuenta los factores que el proveedor registró para la respectiva 

autorización. 
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➢ Configuración orden compra 

En este apartado se parametriza todas las órdenes de compra.  Al presionar aquí 

se despliegan las siguientes opciones:  

 

 

 

 

 

 

 

• Tipo de orden de compra: En esta opción se listan y se crean los diferentes tipos 

de órdenes de compra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar los tipos de ordenes de compra o para 

eliminarlos. 

 

Para crear un nuevo tipo de orden presione clic en el botón nuevo tipo de orden de 

compra el cual despliega el siguiente formulario: 
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Tipo pedido de compra: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo tipo de orden de 

compra. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo tipo de orden de compra. 

 

• Modalidades de compra: En esta opción se listan y se crean las diferentes 

modalidades de compra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar las modalidades de compra o para 

eliminarlas. 

 

Para crear un nuevo método de compra presione clic en el botón nuevo método de 

compra el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

Método de compra: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo método de compra. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo método de compra. 

 

• Método de pago: En esta opción se listan y se crean los diferentes métodos de 

pago. 
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En la rejilla se encuentran dos botones para editar los métodos de pago o para 

eliminarlos. 

Para crear un nuevo método de pago presione clic en el botón nuevo método de pago 

el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

Método de pago: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo método de pago. 

Peso método de pago: Aquí debe seleccionar el peso del método de pago. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo método de pago. 

 
• Condición de pago: En esta opción se listan y se crean las diferentes condiciones 

de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar las condiciones de pago o para 

eliminarlas. 
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Para crear una nueva condición de pago presione clic en el botón nueva condición de 

pago el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

Condición de pago: Aquí debe ingresar el nombre de la nueva condición de pago. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla la nueva condición de pago. 

 

• Niveles de riesgo: En esta opción se listan y se crean los diferentes niveles de 

riesgo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar los niveles de riesgo o para eliminarlos. 

 

Para crear un nuevo nivel de riesgo presione clic en el botón nuevo nivel de riesgo el cual 

despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

Nivel de riesgo: Aquí debe ingresar el nombre del nivel de riesgo. 

Índice de riesgo: Aquí debe ingresar el índice de riesgo. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo nivel de riesgo. 

 

• Empresas logísticas: En esta opción se listan y se crean las diferentes empresas 

logísticas. 
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En la rejilla se encuentran dos botones para editar las empresas logísticas o para 

eliminarlas. 

 

Para crear una nueva empresa logística presione clic en el botón nueva logística de 

compañía el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre: Aquí debe ingresar el nombre de la nueva empresa logística. 

Email: Aquí debe ingresar el email de la nueva empresa logística. 

Teléfono: Aquí debe ingresar el teléfono de la nueva empresa logística. 

Dirección de seguimiento: Aquí debe ingresar la URL para el respectivo seguimiento. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla la nueva empresa logística. 

 

➢ Plantillas de criterios de adjudicación 

 

Criterios de adjudicación 

Los criterios de adjudicación son aquellos criterios que el usuario del sistema define para 

que el sistema pueda realizar la sugerencia de podio automática a través del algoritmo 

desarrollado. 

Crear plantilla de criterios de adjudicación: Una plantilla de criterio es una configuración 

que puedes crear, definir y guardar, para después cargarla de forma automática y 

asignársela a una licitación. 

Los criterios de adjudicación en una licitación se componen de: 
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- Criterio de adjudicación: Nombre del criterio, actualmente los criterios son: 

- Calidad de producto: Donde le da más puntaje a las ofertas que contengan mayor 

calificación de calidad de producto. 

- Precio de la oferta: Donde les da más puntaje a las ofertas con el precio más bajo. 

- Peso: Número porcentual (basado en 100) del peso de incidencia al momento de 

calcular el puntaje para el podio de la adjudicación. 

- Primer factor de desempate: Valor lógico que le da primera prioridad al valor del 

criterio en caso de empate con otro proveedor. 

- Segundo factor de desempate: Valor lógico que le da segunda prioridad al valor 

del criterio en caso de empate con otro proveedor. 

 

• Crear plantilla: Aquí debe ingresar un nombre para la plantilla y luego seleccione 

el botón agregar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se habilitó la pestaña de criterios para crear los criterios de adjudicación. 
 

 
 

 

 

 

 

Diríjase a la pestaña criterios donde observará una rejilla con los criterios creados para 

esa plantilla. 
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Para agregar un criterio presione clic en el botón Nuevo criterio, el cual despliega el 

siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccione el criterio en el campo plantilla, agregue el peso que desea y seleccione qué 

prioridad de factor de desempate es, por último, presione el botón nuevo criterio. 

 

Recuerde que:  

- Un criterio no puede ser 1 y 2 factor de desempate a la vez. 

- Debe haber como mínimo un 1 y 2 factor de desempate. 

- Los pesos de todos los criterios debe sumar 100. 
 

 

 

 

 

 

• Administrar plantillas: Al seleccionar esta opción, se observa una rejilla en la que 

encontrarán todas las plantillas creadas en el sistema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para realizar alguna modificación presione el botón          para abrir la información y 

poderla cambiar. 
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➢ Monedas 

En este apartado se parametrizan las diferentes monedas con las que va a trabajar el 

sistema para la compra.  Al presionar aquí se despliega el siguiente formulario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar las monedas creadas o para eliminarlas. 

 

Para crear una nueva moneda presione clic en el botón nueva moneda. El cual despliega 

el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

Código: Aquí debe ingresar el código que identificará a la nueva moneda. 

Nombre: Aquí debe ingresar el nombre de la moneda. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla la nueva moneda. 

 

➢ Certificaciones 

Este apartado permite registrar todas las certificaciones que tiene la empresa. Al presionar 

esta opción se despliega el siguiente formulario:  
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En la rejilla se encuentran dos botones para editar las certificaciones o para eliminarlas. 

 

Para crear una nueva certificación presione clic en el botón nueva certificación el cual 

despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

Certificación: Aquí debe ingresar el nombre de la certificación. 

Peso certificación: Aquí debe ingresar el peso de la certificación, es decir el nivel de 

importancia de dicha certificación. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla la nueva certificación. 

 

➢ Tipos de impuestos sobre las ventas 

Este apartado permite crear los diferentes tipos de impuestos sobre las ventas. Al 

presionar esta opción se despliega el siguiente formulario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
En la rejilla se encuentra el estado del tipo de impuesto y dos botones para editar los 

tipos de impuestos o para eliminarlos. 

 

Para crear un nuevo tipo de impuesto presione clic en el botón nuevo tipo de impuesto 

el cual despliega el siguiente formulario: 
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Tipo de impuesto: Aquí debe ingresar el tipo de impuesto que se va a crear. 

Porcentaje: Aquí debe ingresar el porcentaje que se va a aplicar para dicho impuesto. 

Estado: Debe chequear esta opción para activar o desactivar el tipo de impuesto creado. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo tipo de impuesto. 

 

➢ Categorías 

Este apartado permite crear las diferentes categorías para clasificar los productos.  Al 

presionar esta opción se despliega el siguiente formulario:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar las categorías o para eliminarlas. 

 

Para crear una nueva categoría presione clic en el botón nueva categoría el cual despliega 

el siguiente formulario: 

 

 

 

 
 

Categoría: Aquí debe ingresar el nombre de la categoría. 

Peso categoría: Aquí debe ingresar el peso de la categoría, es decir el nivel de importancia 

de dicha categoría. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla la nueva categoría creada. 
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Reportes  
 

 

Este módulo permite generar diferentes reportes organizados por módulos o 

documentos operativos los cuales se encuentran en la opción de reportes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se pueden seleccionar y generar los reportes de las solicitudes de compra, de los 

contratos y de las órdenes de compra según sea el requerimiento.  Cada una de las 

opciones ya nombradas tienen diferentes ítems que podrá observar en el reporte.  

Para acceder a alguno de ellos presione clic en el reporte que usted desee y encontrará 

lo siguiente para la opción ítems precios y precios mínimos: 
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En la parte inferior del frontal se encuentra una pantalla donde podrá aplicar diferentes 

filtros según el informe que desee observar y exportar la información a Excel. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proveedores  
 

 

Este módulo permite administrar y realizar la autorización de los proveedores registrados 

a la plataforma para que puedan ejecutar cada proceso del portal de proveedores.  

Esta sección la componen dos opciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Administración proveedores 

En este apartado se muestran todos los proveedores que están registrados en la 

plataforma con su respectivo estado. 
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Adicionalmente se encuentra el botón        que permite ver el detalle del proveedor; el 

cual despliega la siguiente información editable: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Toda esta información es ingresada por el proveedor al momento de registrarse 

en la plataforma. 

También en la parte superior derecha se encuentra la calificación del proveedor con el 

respectivo puntaje obtenido, teniendo en cuenta los diferentes aspectos que se 

determinaron en el sistema. 

 

• Proveedor 

Nombre proveedor: Aquí se muestra el nombre del proveedor. 

NIT proveedor: Aquí se muestra el NIT del proveedor. 

Fecha fundación: Aquí se muestra la fecha en que se fundó la empresa 

(proveedor). 

Reconocimiento: Aquí se muestra si el proveedor tiene reconocimiento nacional 

o internacional. 
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Experiencia en volumen de ventas: Aquí se muestra el rango del valor del volumen 

de ventas. 

No. De empleados: Aquí se muestra el número de empleados que tiene la 

empresa. 

Flexibilidad en plazos: Debe chequear esta opción si el proveedor tiene flexibilidad 

en plazos. 

Flexibilidades en cantidades: Debe chequear esta opción si el proveedor tiene 

flexibilidad en cantidades. 

Renegociar tarifas: Debe chequear esta opción si el proveedor renegocia las tarifas 

de los productos. 

Activo: Este campo se chequea si el proveedor está activo. 

Trayectoria: Este campo muestra la trayectoria que tiene el proveedor en años. 

Guardar: Este botón permite guardar la información del proveedor. 

Cancelar: Este botón permite cancelar la información ingresada en los campos. 

 

• Categorías 

 

 

 

 

 

 

 

Categoría: Aquí se observan las categorías agregadas por el proveedor, pero además 

podrá agregar más categorías a la rejilla. 

 

• Contactos  
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Aquí se observan los contactos agregados por el proveedor, los cuales van a recibir 

notificaciones o van a ingresar a la plataforma.  

Para agregar un contacto presione clic en el botón nuevo contacto el cual despliega el 

siguiente formulario: 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

Tipo de contacto: Aquí debe ingresar el tipo de contacto. 

Nombre: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo contacto. 

Número contacto: Aquí debe ingresar el número del nuevo contacto. 

Dirección: Aquí debe ingresar la dirección del correo electrónico del nuevo contacto. 

Dirección principal: Esta opción se debe chequear si la dirección ingresada es la principal. 

Guardar: Este botón permite guardar el nuevo contacto y permite agregarlo a la rejilla de 

los contactos. 

Cancelar: Este botón permite borrar la información diligenciada en cada uno de los 

campos. 

 

• Direcciones 

Aquí se observan las direcciones agregadas por el proveedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para agregar una dirección presione clic en el botón nueva dirección el cual despliega el 

siguiente formulario: 
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Nombre: Aquí debe ingresar el nombre de la dirección o el nombre de la sucursal. 

Tipo de dirección: Aquí debe seleccionar el tipo de dirección, si es física, red social, etc. 

Código postal: Aquí debe ingresar el código postal de la sucursal ingresada. 

País: Aquí debe seleccionar el país donde se encuentra  

Departamento: Aquí debe seleccionar el departamento donde se encuentra la sucursal. 

Ciudad: Aquí debe ingresar la ciudad donde se encuentra la sucursal. 

Dirección principal: Este campo se chequea si la dirección ingresada es la principal de la 

empresa. 

Dirección principal para país: Este campo se chequea si la dirección ingresada es la 

principal de la empresa en el país. 

Nueva dirección: Este botón permite guardar la nueva dirección y permite agregarla a la 

rejilla de las direcciones. 

Cancelar: Este botón permite borrar la información diligenciada en cada uno de los 

campos. 

 

• Certificaciones 

Aquí se observan las certificaciones agregadas por el proveedor. 
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Para agregar una certificación, presione clic en el botón nueva certificación el cual 

despliega la siguiente ventana:  

 

 

 

 
 

 

 

Certificación: Aquí debe seleccionar la certificación que tiene la empresa. 

Fecha vigencia: Aquí debe seleccionar la fecha de la vigencia de la certificación. 

Nueva certificación: Este botón permite guardar la nueva certificación y permite agregarla 

a la rejilla de las certificaciones. 

Cancelar: Este botón permite borrar la información diligenciada en cada uno de los 

campos. 

 

• Documentos 

Aquí se observan los documentos agregados por el proveedor. 

 
 

 

 

 

 

 

Para agregar un documento, presione clic en el botón subir archivo el cual despliega la 

siguiente ventana:  

 

 

 

 

 

Luego presione el botón seleccione, para que se dirija a la ruta donde se encuentra el 

documento que va a agregar. 
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Seleccione el o los documentos que desea adjuntar y presione clic en el botón abrir. 

Aparecerán los archivos agregados a la rejilla del registro de archivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra la opción clear por si desea quitar el documento seleccionado, o de lo 

contrario presione la opción subir archivos para poder completar la operación y subir los 

documentos a la plataforma. 

Al cerrar la ventana anterior, se ve la lista de documentos adjuntos en la rejilla general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se encuentra la opción bajar archivo para descargar el documento seleccionado 

y la opción eliminar para borrar un archivo agregado. 

 

Nota: Toda esta información se verá reflejada en el portal de proveedores. 

 

➢ Autorización proveedores 

En este apartado se listan los proveedores que han realizado el registro inicial y permite 

realizar la autorización de los proveedores para que puedan ingresar a la plataforma. 
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Productos  
 

 

Este módulo permite el manejo de los productos y permite realizar las parametrizaciones 

asociadas al producto.  

 

Esta sección la componen las siguientes opciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Fabricante  

En este apartado se registran los diferentes fabricantes de los productos que se 

manejarán en esta plataforma listando todos los fabricantes creados en la rejilla. 
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Para agregar un nuevo fabricante presione clic en el botón nuevo fabricante el cual 

despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 
Fabricante: Aquí debe ingresar el nombre del fabricante. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo fabricante. 

 

➢ Unidad de paquete  

En este apartado se listan las diferentes unidades de empaques de los productos 

y permite crear nuevas unidades. 

 

 

 

 

 

 
 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar la unidad de paquete o para eliminarla. 

Para agregar una nueva unidad de paquete presione clic en el botón nueva unidad de 

paquete el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

Unidad de empaque: Aquí debe ingresar el nombre de la unidad de empaque. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla la nueva unidad de empaque. 

 

➢ Crear producto 
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En este apartado se crean los productos ya sea de forma individual o por cargue masivo 

de productos. 

 

• Producto individual 

Aquí se crea el producto de forma individual a través de un formulario que pide 

detalladamente la siguiente información: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre: Aquí debe ingresar el nombre del producto. 

Código SKU: Aquí debe ingresar el código del producto. 

Texto búsqueda: Aquí debe ingresar un texto de la descripción del producto para su 

búsqueda e identificación más rápida. 

Tipo de producto: Aquí debe seleccionar el tipo de producto. 

Unidad de paquete: Aquí debe seleccionar la unidad del paquete en la que se encuentra 

el producto. 

Tipo de impuesto: Aquí debe ingresar el tipo de impuesto que manejará el producto 

creado. 

Fabricante: Aquí debe ingresar el fabricante de dicho producto. 

Categoría: Aquí debe seleccionar la categoría a la que pertenece el producto. 

Control de precio: Este campo se debe chequear si el producto tiene control de precio. 

Producto activo: Este campo se debe chequear para activar o desactivar el producto. 

Guardar: Este botón permite guardar la información ingresada en el sistema. 

 

• Cargue masivo de productos 

En esta sección se cargan masivamente los productos al sistema desde un archivo 

de excel.  
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Para el cargue masivo de productos presione el botón descargar formato, donde 

aparecerá el siguiente mensaje:  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Seguido a esto, en unos minutos recibirá un email a su correo electrónico con la 

información pertinente y que contendrá como adjunto, el archivo de Excel generado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diligencie la plantilla preestablecida en Excel que se envió al correo. 
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Luego de ingresar todos los datos, guarde el archivo, presione clic en la opción seleccione 

para escoger el archivo y cargarlo en la plataforma.  Cuando se sube el archivo para crear 

los productos, saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seguido a esto, en unos minutos recibirá un email a su correo electrónico confirmando 

la creación de los productos, dicha información ya podrá ser consultada en la plataforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla aparecerán los productos cargados desde el archivo de Excel. También se 

encuentra el botón procesar para confirmar y pasar la información a la tabla de 

productos.  

 

 

 

 

 

 

➢ Actualización masiva de productos 
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Este apartado permite actualizar los productos masivamente, ya que estos ajustes se 

deben realizar por ley o por decreto del gobierno. 

 

 

 

 

 

Para la actualización masiva de productos presione el botón descargar formato, donde 

aparecerá el siguiente mensaje:  

 

 

 

 

 

 

 

 

En unos minutos después, recibirá un email a su correo electrónico con la información 

pertinente y que contendrá como adjunto, el archivo de Excel generado. 
 

 

 

 

 

 

 

Realice los cambios pertinentes en la plantilla preestablecida en Excel que se envió al 

correo con todos los productos registrados en el sistema.  La información que se puede 

modificar para la actualización son la de las columnas nombre y estado. 
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Luego de actualizar los datos, guarde el archivo, presione clic en la opción seleccione para 

escoger el archivo y cargarlo en la plataforma.  Cuando se sube el archivo para actualizar 

los productos, saldrá el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En unos minutos después, recibirá un email a su correo electrónico confirmando la 

actualización de los productos, dicha información ya podrá ser consultada en la 

plataforma. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Al cargar el archivo; en la rejilla aparecerán los productos cargados desde el archivo de 

Excel.  También se encuentra el botón actualizar para guardar la información editada.  
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➢ Administración de productos 

En este apartado se presentan todos los productos que están registrados en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para ver el detalle de cada producto diríjase a la última columna de la rejilla y presione 

clic en el botón           el cual muestra la información individual del producto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presione clic en el botón generar reporte para descargar un informe total de los productos 

actuales que están registrados en el sistema. 
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➢ Tipos de productos 

En esta rejilla se listan los diferentes tipos de productos y permite crear nuevos tipos. 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentran dos botones para editar el tipo de producto o para eliminarlo. 

 

Para agregar un nuevo tipo de producto presione clic en el botón nuevo tipo de producto, 

en el cual se despliega el siguiente formulario: 
 

 

 

 

 

 

 

Tipo de producto: Aquí debe ingresar el nombre del nuevo tipo de producto. 

Agregar: Este botón permite agregar a la rejilla el nuevo tipo de producto. 

 

 

Gestión de compras  
 

Este módulo permite realizar y administrar la solicitud de compras o la licitación a los 

proveedores, permite adjudicar los productos y generar los contratos. 

 

Esta sección la componen dos opciones: 
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➢ Solicitudes de compras  

En esta sección se realiza la solicitud de compra o licitación ya sea pública o 

privada para que los proveedores apliquen a la oferta por la plataforma. A 

continuación, se deben diligenciar los datos que solicita cada uno de los siguientes 

formularios: 

 

• Información de solicitud de compra 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código: Aquí debe ingresar el código de la oferta. 
Nombre: Aquí debe ingresar el nombre de la oferta. 

Fecha inicial de la oferta: Aquí debe seleccionar la fecha en que inicia la oferta. Esta fecha 

no puede ser superior a la fecha final. 

Fecha final de la oferta: Aquí debe seleccionar la fecha en que finaliza la oferta. 

Moneda: Aquí se debe seleccionar la moneda en que se va a trabajar. 

Método de pago: Aquí se debe seleccionar el método de pago. 

Modalidad de compra: Aquí se debe seleccionar la modalidad de compra; si es una 

licitación pública, contratación directa, etc. 

Tiene precio final: Es una opción que indica si la oferta tiene precio final. 

Es privada: Es una opción en la cual debe chequear si la oferta es privada o no.  Si la 

oferta es privada la podrán ver los proveedores relacionados a categorías específicas, y 

si no es privada la oferta la podrán ver todos los proveedores. 

Comentario: Aquí puede ingresar cualquier comentario respecto a la oferta. 

Presione el botón siguiente para pasar a la siguiente sección. 

 

• Clientes 

 

 

 

 

 

 



 

55 
Manual de usuario administrador 

– Vie SBS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este formulario debe seleccionar el cliente al cual se le va a comprar material, debes 

presionar el botón agregar para guardar el cliente en la rejilla del formulario.  Por último, 

presione el botón siguiente para pasar a la siguiente sección. 
 

• Categorías  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este formulario debe seleccionar las categorías con las que se va a trabajar la oferta. 

Por último, presione el botón siguiente para pasar a la siguiente sección. 

 

• Productos  
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En este formulario se agregarán los productos de acuerdo con las categorías antes 

seleccionadas. 

Para agregar los productos se podrá realizar descargando y cargando un formato de 

Excel donde se registran los productos que se quieren ofertar igual como se realiza en el 

módulo de productos. También se pueden agregar los productos de forma individual 

presionando clic en el botón agregar producto individual donde debe ingresar la cantidad 

de productos que va a solicitar y la fecha de entrega. 

 

Nota: La fecha de entrega de los productos no puede ser menor a la fecha de finalización 

de la oferta. 

 

Cuando presione clic en el botón descargar formato, aparecerá el siguiente mensaje: 

 
 

 
 
 
 
 

Seguido a esto, en unos minutos recibirá un email a su correo electrónico que contendrá 

adjunto el archivo excel con información de la plantilla de la solicitud de compra. 
 

 

 

 

 

 

Diligencie la solicitud, guarde el archivo y cárguelo en la plataforma donde saldrá el 

siguiente mensaje: 

 
 

 

 

 

 

Nota: Es importante aclarar que se debe esperar a que el email llegue y después debe 

refrescar la página para poder publicar la licitación. 
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En caso de que el archivo haya encontrado algunos conflictos, el cuerpo del correo 

electrónico será el siguiente, donde encontrará más detalles acerca de los errores 

encontrados. 

 
 

 

 
 
 
 

En caso contrario recibirá el siguiente correo: 
 

 

 

 

 

 

Editar solicitud de compra o licitación: 

Para editar una solicitud de compra presione clic en el botón descargar formato, el cual 

mostrará el siguiente mensaje: 
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En unos minutos después, recibirá un email a su correo electrónico que contendrá la 

información pertinente: 

 
 

 

 

 

 

Descargue el formato de la plantilla con la información de los productos, realice la 

respectiva modificación o actualización y suba el archivo a la plataforma; allí se mostrará 

el siguiente mensaje: 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

En caso de que el archivo haya encontrado algunos conflictos, el cuerpo del correo 

electrónico será el siguiente, donde encontrará más detalles acerca de los errores 

encontrados. 

 
 

 

 

 

 

 

En caso contrario recibirá el siguiente correo: 
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Por último, presione el botón siguiente para pasar a la siguiente sección. 

 

• Criterios de adjudicación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este formulario se agregan los criterios de adjudicación en crear y editar licitación.   

 

Existen dos maneras de agregar criterios de adjudicación a una licitación: 

1. Cargar criterios desde plantilla 

Se puede seleccionar una plantilla de criterios para cargar automáticamente la 

configuración de esa plantilla para los criterios de adjudicación de la licitación. 

2. Cargar criterios individualmente 

Aquí deberá escoger el criterio, su peso y el factor de desempate que 

corresponda. 

 

Recuerde que:  

- Un criterio no puede ser 1 y 2 factor de desempate a la vez. 

- Debe haber como mínimo un 1 y 2 factor de desempate. 

- Los pesos de todos los criterios debe sumar 100. 
 

 

 

 

Por último, presione el botón siguiente para pasar a la siguiente sección. 

 

• Proveedores 
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En este formulario debe seleccionar los proveedores para invitarlos a participar en la 

licitación de manera directa ya que es privada.  En caso de que sea una licitación pública, 

la invitación se enviará a todos los proveedores registrados en la plataforma y que 

manejen las categorías seleccionadas en el formulario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, presione el botón finalizar para dar por terminada la solicitud de la oferta. 

 

Nota: Luego de realizar la solicitud de la oferta, debe esperar a que el 

proveedor envíe la cotización de los productos, para luego proceder a 

realizar la adjudicación de cada uno de los productos y poder generar el 

respectivo contrato. 

 

➢ Estado de compras  

En esta sección se realiza la administración de las solicitudes de órdenes de compra 

creadas, la adjudicación de los productos y la generación de contratos. 
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En esta rejilla se listan las diferentes solicitudes de compra filtradas por estado o 

categorías.  

 

Al dirigirse a la última columna de la rejilla se encuentra la opción para ver el detalle de 

la oferta mostrando así la información de la compra: 
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Cuando presione clic en el botón exportar excel, aparecerá el siguiente mensaje: 
 

 

 

 
 

Luego, en unos minutos recibirá un email a su correo electrónico que contendrá adjunto 

el archivo excel con la información de la licitación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ya en el archivo de la licitación podrá observar la hoja de productos ofertados en la 

siguiente estructura: 

 

 

 

 

 

El indicador le mostrará a través de colores y cifras, la diferencia entre el último precio de 

la última compra, frente a la oferta actual del proveedor, siendo de color verde si es más 

alta la oferta del proveedor o color naranja si es menor. 

 

También se encuentra la opción generar contrato el cual permite generar el respectivo 

contrato y dicho botón aparecerá únicamente cuando el estado de la licitación sea 

adjudicado.  Existen dos formas en las que una licitación llega al estado adjudicado, según 

la configuración establecida por el cliente: 

 

1. Una vez todos los productos se han asignado a un podio (opción 1, 2 y 3) en el 

menú de adjudicación. 

2. Con un solo producto que adjudique, cambia el estado de la licitación para poder 

generar un contrato de esta; si se genera un contrato, solamente podrá generar 

órdenes de compra con los productos hasta el momento adjudicados. 
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Los contratos siguientes que se generen de dicha licitación, tendrán los productos que 

fueron adjudicados después del último contrato generado. 

 

Cuando se desee generar un contrato, dependiendo de la configuración del cliente, el 

código del contrato podrá ser generado automáticamente o no.  En caso de que si, verá 

una pantalla como esta cuando intente crear el contrato: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la última sección de la licitación se encuentra la información de los productos, los 

clientes, las categorías, los criterios de adjudicación y los proveedores. 

 

En la pestaña de productos, se encuentran los productos ofertados y los no ofertados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Productos ofertados 

En esta rejilla se listan los productos ofertados por el proveedor para que se realice 

la respectiva adjudicación, para ello presione clic en el botón adjudicar          el 

cual despliega el siguiente formulario: 
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Aquí debe seleccionar los proveedores con las ofertas de los productos que más se acoge 

a las necesidades del cliente dándoles una clasificación de 3 opciones siendo la primera 

la más interesante y la que se va a adjudicar.  

Nota: En caso de que por algún motivo el proveedor de la opción 1 o el cliente desistan 

de la compra, se adjudicará el producto del proveedor de la opción 2 y así sucesivamente.  

 

 

 

 

 

En esta rejilla podrá calificar la calidad del producto por número de estrellas.  Por último, 

presione clic en el botón adjudicar oferta, aquí el sistema cambia el estado de la oferta a 

adjudicado el cual permite generar el contrato al proveedor. 

 

Razón de cambio de adjudicación individualmente 

Cuando abre la ventana de adjudicación individual, podrá contemplar que se han 

asignado los podios de manera automática según el cálculo y la sugerencia de la 

plataforma sin adjudicar aún el producto. 
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Cuando desee cambiar el podio de este producto, el sistema requerirá que elija una razón 

de cambio y además de ello debe agregar algún comentario, habilitando los respectivos 

campos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Razón de cambio de adjudicación masiva 

En el formato de adjudicación masiva también se encuentran los campos para elegir una 

razón de cambio e ingresar un comentario. 

Estos campos son obligatorios únicamente si al momento de asignar el podio, este es 

diferente al sugerido por el sistema, de lo contrario no deberá diligenciarlo. 

 

Rehabilitar un producto 

Es posible habilitar un producto a determinado proveedor para que edite el precio 

ofertado de la siguiente manera: En la ventana de adjudicación de producto presione clic 

en el botón de rehabilitar producto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se despliega la siguiente información: 
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En esta ventana debe seleccionar la fecha máxima en que el proveedor podrá realizar 

dicho cambio, y la razón de la habilitación del producto.  Al presionar clic en guardar se 

enviará una notificación por correo electrónico al proveedor, con dicha información.  La 

edición de dicho precio se realizará de la misma manera que editar una oferta normal. 

Luego de adjudicar la oferta, se habilita el botón generar contrato en la información de 

la compra, el cual despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diligencie los siguientes datos: 

 

Código: Aquí debe ingresar el código del contrato. 

Nombre: Aquí debe ingresar el nombre del contrato. 

Fecha inicial del contrato: Aquí debe seleccionar la fecha inicial del contrato. 

Fecha final del contrato: Aquí debe seleccionar la fecha final del contrato. 

Moneda: Este campo muestra la moneda con la que se va a realizar la compra. 

Método de pago: Este campo muestra el método de pago con el que se va a realizar la 

compra. 

Comentarios: Aquí puede ingresar algún comentario acerca del contrato. 
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Guardar: Este botón permite guardar la información registrada generando y enviando el 

contrato al proveedor en estado pendiente para que éste lo apruebe. 

 

Botón rehabilitación masiva  

Presione clic en el botón de rehabilitación masiva el cual despliega la siguiente ventana: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presione clic en Descargar formato, el sistema enviará a su correo electrónico una plantilla 

en Excel para editar la calidad de cada uno de los productos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

La plantilla tendrá el siguiente formato por producto: 
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Este formato debe diligenciarse de la siguiente manera:  

Razón: Debe seleccionar de la lista desplegable la razón por la cual desea rehabilitar 

dicho producto al proveedor. 

N° Días de rehabilitación: Es la cantidad de días a partir de la fecha actual que estará 

rehabilitado el producto.  Es un valor únicamente numérico. 

Hora máxima: Debe seleccionar de la lista desplegable hasta que horas estará disponible 

la reapertura de dicho producto. 

 

Nota: Recuerde que, si no diligencia alguno de estos campos, el sistema ignorará dicho 

registro, ya que todos los datos son obligatorios. 

 

Luego cargue el archivo a través de la opción seleccionar. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Recibirá el siguiente correo electrónico:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

En dicho correo electrónico podrá observar el resumen de a que proveedores se les ha 

rehabilitado productos para su edición.  

 

Botón actualización masiva  

En la pestaña de productos ofertados, presione clic en el botón de actualización masiva 

para la actualización masiva de calidad del producto el cual abrirá la siguiente ventana: 
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Presione clic en Descargar formato, se muestra un mensaje el cual comunica que se 

enviará a su correo electrónico una plantilla en Excel para editar la calidad de cada uno 

de los productos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La plantilla tendrá el siguiente formato por producto: 
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En este formato únicamente debe editar las celdas correspondientes a la calidad del 

producto, escribiendo un número del 1 al 5, si se deja en la casilla la opción sin asignar el 

valor será de 0.  Una vez editado el archivo, regrese a la ventana de la plataforma y suba 

el archivo editado; los detalles se enviarán vía correo electrónico. 
 

 

 

 

 

 

 

Podrá recibir dos tipos de mensajes: 

El primero donde los cambios efectuados se registraron como exitosos. 
 

 

 

 

 

O el segundo donde pudo haber ocurrido un error debido a que mientras se diligenciaba 

el Excel otra persona actualizó primero la calidad de dicho producto. 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Productos no ofertados 
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En esta rejilla se listan los productos que no fueron ofertados por el proveedor. 

 

 

 

 

 
 

 

Generar contrato 

Para generar un contrato, debe ubicarse en el detalle de la licitación; solo es permitido 

generar contratos cuando la licitación está en estado adjudicada, luego presione clic en 

el botón de Generar contrato. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

Se abrirá una ventana que contiene los nombres de los proveedores disponibles para 

generar el contrato y el detalle de cada uno de los contratos. 
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Frente al registro de cada proveedor deberá diligenciar los siguientes campos: 

Código: Es el código que tendrá el contrato, según su configuración podrá ser 

automático, o deberá diligenciarse manualmente. 

Contrato: Nombre del contrato. 

Fecha de inicio: Fecha en la que iniciará el contrato. 

Fecha de finalización: Fecha final del contrato. 

Comentario: Aquí puede ingresar comentarios adicionales del contrato. 

Todos los campos son obligatorios, excepto el comentario. 

 

Luego debe seleccionar registro por registro de los contratos que desea generar; al 

seleccionarlos tomará un color azul, para posteriormente presionar clic en el botón Crear. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Después recibirá un email con los detalles de la operación al correo electrónico del 

proveedor: 
 

 

 

 
 

 

 

Gestión de contratos  
 

 

En este módulo se encuentran los contratos que están vigentes y permite filtrarlos por 

estado. 
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Estado de contratos  

Si desea ver el detalle de un contrato presione clic en el botón            el cual permite 

abrir la información del contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el último segmento de la información, se pueden observar los productos, los clientes, 

las categorías y los proveedores del contrato.  En la sección que pertenece a la 

información de proveedores; la rejilla se encontrará agrupada según el estado del 

contrato para cada proveedor, pudiendo ser: Pendiente, leído, aceptado o rechazado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este formulario no se puede modificar la información, pero sí se puede anular el 

contrato en caso de que se encuentre en estado pendiente o leído.  Una vez el proveedor 

haya aceptado el contrato éste no se podrá anular. 
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Bloquear un proveedor en un contrato 

Para bloquear un proveedor presione clic para ver el detalle de los productos que 

pertenecen a un contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Al final de la rejilla donde se detalla el podio de los proveedores que ofertaron, encontrará 

un nuevo botón y una nueva columna que permite bloquear dicho proveedor, para que 

no se puedan generar órdenes de compra para el proveedor. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Al presionar clic en el botón             se despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Puede bloquear o desbloquear dicho producto del proveedor, con el switch de bloqueo 
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deberá seleccionar la razón de dicha acción y posteriormente presione clic en guardar. 

 

Unir y dividir contratos 
En caso de que desde una solicitud de compra se hayan generado varios contratos, 

tendrá la posibilidad de unificar varios contratos, para generar una orden de compra con 

productos de los diferentes contratos unificados. Al entrar al detalle de un contrato se 

observa el siguiente frontal: 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

Donde según el caso presentado, podrá visualizar los siguientes botones: 

Unir: Si existen varios contratos de una solicitud de compra. 

Dividir: Si ya ha se han unido varios contratos de una solicitud de compra. 

Unir y dividir: Si existen aún contratos de una solicitud por unir o si ya se han unido 

contratos. 

 

Bloquear producto de un contrato 

Para bloquear un producto de un contrato (para no permitir generar una orden de 

compra de dicho producto bajo ese contrato) diríjase al detalle del contrato y luego al 

detalle del producto.   
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Al presionar clic en el botón Bloquear producto, se despliega la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 
 

 

Diligencie los datos y posteriormente presione clic en bloquear. 

 

Generar contrato a un producto bloqueado 

Podrá detectar que un contrato está bloqueado en el detalle del producto en la pestaña 

de productos de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

Solo se podrá generar un nuevo contrato a un producto que esté bloqueado, de lo 

contrario el botón no aparecerá, presione clic en el detalle del producto el cual abre la 

siguiente ventana: 

 

 

 

 

 
 

 

 

Luego presione clic en generar contrato el cual despliega el siguiente formulario: 
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Diligencie el proveedor extra y presione clic en guardar para generar el nuevo contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de órdenes de compra 
 

 

Este módulo permite crear y gestionar las órdenes de compra que se generan para el 

proveedor luego de que acepte el contrato. 

 

Esta sección la componen cuatro opciones: 
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➢ Crear orden de compra 

Esta opción muestra todos los contratos que están disponibles para generar orden de 

compra con su respectiva información en la rejilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para crear la orden de compra diríjase a la ultima columna de la rejilla y presione clic en 

el botón               el cual abre la siguiente página:   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En la sección de crear orden de compra diligencie el campo: 

Descripción: Aquí debe ingresar un nombre a la orden de compra. 

 

En el segmento productos podrá cargar los productos a la orden de compra vía Excel o 

podrá agregar los productos de manera individual. 

 

• Cargar vía Excel 

Al presionar este botón se despliega el siguiente formulario: 

 

 

 



 

79 
Manual de usuario administrador 

– Vie SBS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe descargar el formato en Excel e ingresar la cantidad del producto que se va a 

ordenar. 

 

 

 

 

 

 

Guarde el archivo con la información ingresada para luego cargarlo a la rejilla del 

formulario. 

 

• Agregar productos  

Al presionar este botón se despliega el siguiente formulario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe ingresar la cantidad del producto que va a ordenar y presionar clic en agregar para 

guardar el producto en la rejilla del formulario. 
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Presione clic en el botón crear orden de compra el cual permite procesar la información 

para generar la orden de compra. 

 

Nota: Cuando requiera crear una orden de compra y si la modalidad de su empresa es 

operador logístico, deberá elegir el cliente al cual generará la orden de compra y la 

dirección a la cual el proveedor enviará la mercancía.  

 

Creación de orden de compra masiva  

Para crear órdenes de compra de forma masiva, presione el botón crear masivamente 

que se encuentra en el frontal principal. 
 

 

 

 

 

 

Se abrirá una ventana en la cual podrá descargar la plantilla o cargarla. 

 

 

 

 
 

 

En caso de descargar la plantilla le aparecerá el siguiente mensaje: 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

Luego recibirá un correo electrónico con el siguiente mensaje, que contendrá la plantilla 

para generar órdenes de compra de manera masiva. 
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El formato de la plantilla es el siguiente: 

 

 
 

 

Producto SKU: Es el código del producto sobre el cual desea generar orden de compra. 

(Mandatorio) 

Cantidad: Es la cantidad del producto que desea solicitar. (Mandatorio) 

Comentario: Comentario adicional de referencia para el proveedor (por ejemplo, notas) 

(No Mandatorio) 

Proveedor: Este campo no es un dato mandatorio, pero el comportamiento de la creación 

de la orden de compra cambia en función de su diligenciamiento de la siguiente forma: 

• Si se diligencia: Deberá seleccionar el proveedor de la lista, lo cual significa que el 

sistema asignará de manera directa el proveedor a la orden de compra sobre ese 

producto, la plataforma realizará validaciones adicionales en este escenario (que 

existan contratos de este producto sobre este proveedor, que no estén 

bloqueados).  En caso de que no aprueben estas validaciones, el sistema ignorará 

dicho producto y le mencionará en un correo electrónico.  

• Si no se diligencia: El sistema determinará cual es la mejor opción de compra 

según los contratos disponibles que existan sobre ese producto y asignará 

automáticamente el proveedor al cual deba realizarse la orden de compra. 

Nombre de orden de compra: Es el nombre de la orden de compra que se le asignará a 

la orden de compra generada sobre ese producto.  Si varios productos pertenecen a una 

misma orden de compra, el sistema asignará el nombre del primer producto que haya 

leído. 

 

Nota: Es importante aclarar que, si no se diligencian los campos de SKU o Cantidad o 

nombre de orden de compra, el sistema no tomará en cuenta dicho producto. 

 

Una vez diligenciado el archivo, como, por ejemplo: 
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Debe subirse a la plataforma a través del botón seleccione.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

En unos minutos después recibirá el siguiente correo electrónico en el cual encontrará el 

resultado del proceso, si hubo conflictos, que productos tuvieron los conflictos y cuales 

órdenes de compra se generaron correctamente: 
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Cuando se crean órdenes de compra de manera masiva, estas órdenes quedan en estado 

“creadas” es decir, aún no son visibles por el proveedor, ya que hace falta que las 

confirmes (verifiques que se hayan creado conforme a las respectivas directrices) para 

que pasen a estado pendiente y el proveedor pueda recibir su notificación. 

 

➢ Estado de órdenes de compra 

En este apartado se encuentran las ordenes de compra que están vigentes y 

permite filtrarlas por estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la rejilla se encuentra el botón               para ver el detalle de la orden de compra. 

Nota: Luego de realizar la orden de compra, debe esperar a que el 

proveedor acepte la orden de compra y empiece a procesar la orden de 

compra en donde se preparan, empacan y envían los productos mediante 

una empresa logística. 

 

Terminado todo este proceso, el proveedor notifica al cliente administrador que se realizó 

el despacho de los productos. 

 

Nota importante: Cuando la orden de compra se encuentra en estado enviado al 

ingresar al detalle, aparece la opción realizar seguimiento.  
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Esta opción despliega un formulario que está conectado con el servicio de la empresa 

logística y permite realizar un seguimiento a los productos que el proveedor ha 

despachado y muestra el proceso del recibido, de la ruta y la entrega de los productos. 

 

 

 

 

 

 

 

De esta manera finaliza el proceso de compras en el portal de administrador de la 

plataforma Vie Sinapsis. 

 

➢ Recibir órdenes de compra 

En este módulo se procesan las órdenes de compra que ya han sido enviadas por parte 

de los proveedores.  En la siguiente pantalla podrá observar todas las órdenes de compra 

que ya han sido enviadas por los proveedores: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Presione clic en el botón                para ver la orden de compra.  
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El campo resaltado es la fecha en que se recibió toda la orden de compra, ese campo es 

requerido.  Inicialmente solo debe ser diligenciado sin presionar clic en guardar. 

 

En la rejilla de abajo, deberá editar las siguientes columnas:  

Cantidad recibida: Es la cantidad real (física) que se recibió, esta columna tiene por 

defecto la cantidad esperada, en caso de que esté correcta la orden de compra. 

Comentario adicional: Es algún comentario que desee agregar. 

 

Una vez editado todos los productos de la rejilla, por favor presione clic en el botón 

actualizar, para guardar los cambios efectuados. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Cuando haya actualizado, podrá presionar clic en el botón guardar, para dar por 

terminado el proceso y actualizar el estado de la orden de compra de enviado a recibido. 

 

Recepción parcial de productos de orden de compra  

Para recibir los productos que te han enviado de las órdenes de compra podrá observar 

todas las órdenes de compra que tienen envíos pendientes por recibir, ya sean totales o 

parciales, presionando el botón  

 

 

 

 

 

 

Se despliega el siguiente frontal donde podrá ver los productos que fueron enviados: 
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Para recibirlo deberá editar las cantidades que recibió que por defecto son las mismas 

que se enviaron, seleccionar los productos a recibir y presionar clic en el botón recibir. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Editar cantidades en orden de compra 

Cuando una orden de compra aún no ha sido aceptada podrá editar la cantidad por la 

cual fue emitida; al presionar doble clic habilitará la cantidad que desee, y luego presione 

clic en el botón actualizar. 
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➢ Confirmación de orden de compra 

Para confirmar las órdenes de compra, deberá ingresar a la opción confirmación de 

órdenes de compra. 

 

 

 
 

 
 
Una vez ingresado al menú podrá observar las órdenes de compra que se han generado 

masivamente, agrupadas por contrato, por si desea confirmar varias órdenes de compra 

al mismo tiempo.  Recuerde que solo puede confirmar varias órdenes de compra del 

mismo contrato. 

 

 

 

 

 
 

 

Para confirmar las órdenes de compra puede hacerlo seleccionando la orden de compra 

en la casilla para marcar y presionando clic en confirmar. 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez haya confirmado podrán salir dos ventanas para confirmar: la primera de ellas 

es la siguiente: 
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En esta ventana solo deberá seleccionar el cliente y la dirección a la cual desea que el 

proveedor envíe los productos. 

 

En la segunda ventana podrá observar dos campos más con un mensaje, esta ventana 

aparece cuando el sistema detecta que la orden de compra que desea confirmar, tiene 

algún producto que fue asignado a un proveedor de manera directa en la plantilla que 

no corresponde con el podio 1 (o primera opción de compra disponible), en ese caso 

deberá justificar las razones de porque seleccionó dicho proveedor para la compra de 

ese producto. 

 

 

 

 

 

  
 

Debe seleccionar una razón válida de la lista de opciones y luego escribir un justificante. 

 

También puede confirmar las órdenes de compra desde el detalle de la misma, (por si 

desea verificar los productos que fueron creados) para ello presione clic en el botón de 

los tres puntos que le permitirá ir al detalle de la orden de compra. 
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En ese caso podrá observar todo el detalle de la orden de compra y como anteriormente, 

podrá aparecer solamente cliente y dirección para actualizar y confirmar. 

 

 

  

 

 

 
 
 

 

O también posiblemente podrá ver la justificante correspondiente si se detecta un 

producto asignado directamente sin ser primera opción de compra. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Por último, presione el botón confirmar para confirmar las ordenes de compra. 


